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NOTIFICADO POR ESTADO No. 212 DEL 2 DE DICIEMBRE DE 2021. 
 

 
  Respecto de lo solicitado por el apoderado de la parte 
demandante en escrito remitido vía correo electrónico el día 18 
de noviembre de 2021, se le hace saber que su petición inicial de 
emplazamiento que formulara en escrito del 1° de junio de 2021 
(num. 26), fue resuelta en auto del 2 del mismo mes y año, en el 
que la misma fue denegada, por no haberse aportado la 
certificación expedida por la empresa de correos en la que se 
indique el demandado no vive o labora en ese lugar, o que dicha 
parte se rehusó a recibir la citación, por lo que se le requirió 
para que allegara las citadas certificaciones (num. 27). De igual 
forma su segunda petición de emplazamiento efectuada en memorial 
del 22 de junio de 2021, fue resuelta en auto del 1° de julio de 
la misma anualidad, obrante en el numeral 30 del expediente 
digital, en el que se le indicó que previo a resolver lo que en 
derecho correspondiera, debía aportar la constancia de 
notificación personal debidamente sellada y cotejada, conforme 
así lo ordena el art. 291 del C.G.P.- Comuníquesele por el medio 
más expedito. 
 
 Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 
que la señora Agente del Ministerio Público se notificó del auto 
admisorio proferido en este proceso. 
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